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            SUPRIMIR TÉRMINO PROBATORIO EN LA APELACIÓN PENAL

ANTECEDENTES:

La Legislación Procesal Penal del Estado de Michoacán, contempla dentro de la substanciación del recurso de apelación, un período para el ofrecimiento de pruebas, inclusive establece como obligación del Magistrado practicar o encomendar al Juez diligencias de prueba que fueron ofrecidas legalmente por el Inculpado o su Defensor en primera instancia y que no se efectuaron, así como los careos omitidos (artículos 466, 468 y 470 del Código de Procedimientos Penales).

DESARROLLO:


Los medios de impugnación y en especial el recurso de apelación, tienen como finalidad evitar que se llegue a una resolución injusta.


La apelación es un recurso ordinario, a través del cual, las partes y el Defensor manifiestan su inconformidad con una resolución judicial, con la finalidad de que un Tribunal distinto y de superior jerarquía, dicte una nueva resolución, conforme a los agravios expresados.


El objeto del recurso de apelación se establece en el artículo 449 del Código de Procedimientos Penales del Estado de Michoacán, al señalar que las Salas Penales del Supremo Tribunal de Justicia examinarán si en la resolución redargüida no se aplicó la ley correspondiente o se aplicó ésta inexactamente, si se violaron los principios reguladores de la valoración de la prueba, si se alteraron los hechos, si se falló en contra de constancias, o no se fundó o motivó correctamente.

Disposición de la que se deduce que la materia de la apelación lo constituye la resolución recurrida, cuyo análisis se concretará a examinar su legalidad, por violaciones cometidas en el propio fallo, como puede ser la inexacta aplicación de la ley, la indebida valoración de las pruebas, su incongruencia con las constancias, así como la falta de fundamentación y motivación.


De ahí que el examen de la resolución apelada deba hacerse conforme a su contenido.


Bajo este contexto, no debe proceder en la segunda instancia, el término probatorio de cinco días como aparece previsto en el artículo 466 del Código Adjetivo Penal, porque se desnaturaliza el objeto del recurso de apelación, que debe tener como finalidad revisar la resolución que se impugna, tal como aparece pronunciada.


Es cierto, que ese medio de impugnación constituye una prolongación del procedimiento de primera instancia, donde la ley exige que se cumplan con los períodos procesales inherentes a todo juicio, que conforman precisamente las formalidades esenciales del procedimiento, como son el derecho de defensa y el derecho de probar, es decir, en la instancia original, se agota el período probatorio durante la pre-instrucción e instrucción, por lo que, no debe repetirse en segunda instancia.


Admitir lo contrario, quebrantaría la naturaleza de la apelación, su tramitación y resolución se dilatarían con el desahogo de pruebas.


Es evidente que el desahogo de medios de prueba en segunda instancia, obstaculiza la buena administración de justicia, porque no se imparte en los plazos y términos que fijan las leyes, como lo exige el artículo 17 de la Constitución Federal.


Igualmente, de aceptarse la recepción de pruebas en la alzada, se daría el supuesto de que se tomarían en cuenta probanzas que no tuvo en consideración el Ministerio Público para formular sus conclusiones ni el Juez de Primer Grado al pronunciar su sentencia.


Lo cual contraviene el principio jurídico de que la sentencia debe ajustarse a las conclusiones del Ministerio Público, sin que deban ser rebasadas, porque en ellas se perfecciona el ejercicio de la acción penal, precisándose los medios de prueba con los que se estiman acreditados los elementos constitutivos del tipo penal y la responsabilidad del acusado, como se deriva de los artículos 247 y 337 del Código de Procedimientos Penales del Estado de Michoacán.


Los fines del proceso de primera instancia son los de buscar a través de las pruebas aportadas por las partes, la verdad histórica o real de los hechos, para con base en ellos, pronunciar la sentencia definitiva, conforme a la acusación planteada por el Ministerio Público en su pliego de conclusiones.


De no ser así se provocaría un estado de indefensión en el acusado, en virtud de que no estuvo en condiciones de objetar en primera instancia las probanzas recibidas en la alzada, al contestar las conclusiones del Ministerio Público, así como al formular sus alegatos en la audiencia final del Juzgado, menos hacer valer como agravio su valoración, por lo que, se le restaría una instancia.


Lo mismo ocurriría con el Ministerio Público, puesto que, no estaría en aptitud de perfeccionar su acusación de  acuerdo a las probanzas recibidas en la alzada.


También pudiera presentarse el caso de declarar ilegal la sentencia de primer grado, con fundamento en pruebas que no tuvo a la vista el Juez, lo que en ciertos supuestos pudiera perjudicar al ofendido o parte civil, cuando en aquel fallo obtuviera resolución favorable, sobre todo respecto a la reparación del daño.


El período probatorio de segunda instancia vendría a duplicar el de primera, debe procurarse que la concentración de las pruebas se realice en un solo período procesal, para seguridad jurídica de las partes y brevedad del proceso. En los juicios deben existir debidamente precisados los períodos procesales, sin que deban duplicarse para evitar dilación en la resolución de los asuntos. La justicia que no es oportuna es injusticia.


La segunda instancia se abre porque alguna de las partes considera que sufrió un agravio con una resolución de primera instancia, en congruencia con ello, la apelación solo debe concretarse a analizar la existencia de ese agravio.


Por estas razones considero que el recurso de apelación debe adquirir verdaderamente la naturaleza que le otorga el artículo 449 del Código de Procedimientos Penales, de sujetarse a revisar únicamente la resolución recurrida, conforme a los agravios que se hagan valer, decidiéndose si se revoca, modifica o confirma.


Actualmente no se admiten pruebas posteriores a la resolución impugnada, tratándose de los supuestos del artículo 467 del Código Adjetivo, cuando la apelación se interponga contra autos en que se niegue orden de aprehensión, se ordene la libertad por falta de pruebas para procesar o se conceda o niegue la libertad por desvanecimiento de datos.


Este principio debería prevalecer en todos los casos de procedencia de la apelación, porque reflejan el objeto del recurso.


Se puede argumentar que esto afectaría la defensa del acusado, porque no podría ofrecer pruebas en segunda instancia, sin embargo, cuando se presente el interés de ofertar medios de convicción en la alzada, ya sea porque los desconocía o no le fueron admitidos por el Juez o siéndolo no se desahogaron, sería factible que lo alegara como agravio para que se repusiera el procedimiento de primera instancia, y se recibieron o desecharon  según los requisitos establecidos en la ley.


Hipótesis que podrían quedar previstas en las fracciones III y VI del artículo 477 del Código de Procedimientos Penales, donde se dispone que se estimará afectada la defensa del acusado, y procederá la reposición del procedimiento, cuando no se proporcione al inculpado los datos o medios necesarios para su defensa, si existen en el proceso, así como por haberse negado injustificadamente la recepción de pruebas.


En todo caso se establezca en una norma la procedencia de la reposición del procedimiento, cuando el apelante oferte pruebas en la segunda instancia, siempre y cuando los medios de convicción se ajusten a los requisitos que exige la ley, en cuanto a su admisión.


Se podría aceptar únicamente en la alzada aquellas pruebas que tuvieran relación con la procedencia de algún beneficio en favor del acusado, que serían recibidas en la audiencia final.

CONCLUSIÓN:



En consecuencia, se propone reformar y derogar las disposiciones del Código de Procedimientos Penales del Estado, relativo al término probatorio en la segunda instancia, así como respecto a las legislaciones de otros Estados que contemplaran normas semejantes.

   Morelia, Michoacán, a 05 de Octubre de 2004.

El Magistrado de la Quinta Sala Penal del

Supremo Tribunal de Justicia del Estado

Lic. Luis Alonso Rodríguez Nieto.

